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o aprovechamientos preexistentes por lo cual habrá. la concesio~

naria, de obtener en su caso, las pertinentes autorizaciones de
los Organismos de la. Administración o Entidades correspondien
tes.

13. El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupados
a fines distintos del autorizado, quedando terminantemente pro
hibido construir edificios que se dediquen a viviendas, ni podrá
cederlos ni permutarlos sin la previa aprobación del' expedien
te correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y en
todo caso mantendrán su carácter demanial.

14. ,El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como
fianza provisional será. elevado al 3 por 100 y quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será. devuelto a la concesionaria una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. La concesionaria viene obligada a abonar, con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, el
canon apual que se establezca con base en documento feha
ciente y de acuerdo con dicho Decreto, pudiendo ser revisado
dicho canon anualmente de conformidad con lo previsto !3n el
artículo 4.° del mismo.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 29 de septiembre de 1973,~-El Director general,
P. D" el Comisario central dC' Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la qUe se hace pública la autori
zación solicitada por et Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, para ejecutar obras
de encauzamiento de los ríos Gamo, Almar y Mar
gaoián, en término de Alconeda, Coca de Alba :Y
otros.

El Instituto Nadonai de Reforma y Desarrollo Agrario, ha so·
licitado autorización para ejecutar obras de encauzamiento de
los ríos Gamo, Almar y Margañán, en término municipal de
Alconedfl., Coca de Alba, Peña.r,'1ndilla, Ventosa del Rio Almar
y Garciahernández, en la provincia de Salamanca, al objeto
de sanear la zona regable de las Vegas del rio Almar y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), para realizar obras
de encauzamiento en los ríos Almar, Gamo y Margañán en
los términos municipales de Aleonada, Coca de Alba, Peñaran~
dilla, Ventosa del río Almar y Garciahernández (Salamanca),
con objeto de sanear los terrenos de cultivo de las vegas del
río Almar y con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de basoe
al expediente, &uscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos, don Antonio Garcia Ruiz, y por el Ingeniero Agróno~

mo don Luis Torraja Menéndez, en Salamanca y julio de Hl69,
con un presupuesto total de 65.300.185 pesetas, en cuanto no
resulte modificado por las presentes condiciones y autorización.
Las modificaciones de detalle que 8'8 pretendan introducir po·
drán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaría de Aguas
del Duero, siempre que tiendan al perfeccionamiento del pr<r
yecto y no se alteren las caracteristicas esenciales de la auto·
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente,

2.a En las embocaduras, de entrada y salida del enCauza
miento se dispondrán las transiciones convenientes. En la parte
exterior de las curvas se reforzará en espesor el tercio infe·
rior del revestimiento de protección de los taludes o se pro
tegerá la solera en la zona próxima a' los mismos, a fin de
evitar que la socavación de la solera deje sin protección al pie
de dichos taludes.

3." La,; obras comenzarán en el plazo de dos meses y de·
berán quedar terminadas en el de dos años contados a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado... _

4.& Lo&' terrEnos de los cauces que quedan en seco a con
secuencia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad
del peticionario, pasando a adquirir el carácter de dominio
público los terrenos privados que ocupen los nuevos cauces.

5." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como dumnte la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Duero, siendo de cuenta. del
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les sean
aplicables, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febre
ro de 1960, debiendo darse cuenta a. dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del
concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores españoles que hayan suministrado

los 'materiales empleados, sin que pueda_ hacerse uso de estas
obras en tanto 110 sea aprobada el acta por la Dirección General.

La Dirección de las obras será.. llevada a cabo por un In·
geniero de Caminos, _Canales y Puertos, de cuyo nombramiento
se dará cuenta a la Comisaría de Aguas. del Duero.·

6.&. Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario. qUe~

dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte _las obras cuando la Administración lo ordene por in
terés general, sin derecho a indemnización alguna.

El concesionario queda obligado a respetar todas las f,"8rvi~
dumbr€s y pasos existentes, así como todos los aprovecha~

mientos legalmente autorizados, a fin de que los titulares de
éstos puedan seguir utilizándolos en la forma en que lo vienen
haciendo y los usuarios de aquellos pouedan seguir también
usándolos.

7.a El concesionario será responsable de cuantos danos pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su in
demnización

8.& Si las obras proyectadas afectasen a defensas en már
genes ya construida& o a otra clase de obras realizadas deben
repararse hasta dejarlas en las mismas condiciones que tu~

vieron antes de iniciarse los trabajos.
9.a Se concede autorización- para la ocupación de los terre

nos que son de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán
ser decretadas por 180 Autoridad competente, una vez publicada.
la autorización.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato, accidentes de trabajo y de-
más de carácter social, administrativo o fiscal. .

11. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual
quier clase, al cauce público, asi como el de escombros, acopios
medios auxiliares y en general de cualquier elemento que pu
diera represoentar un obstáculo "al libre curso de las aguas, sien~
do responsable el concesionario 'de los males que pudieran se
guirsfl por esta causa con motivo de la'8 obras, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene reali:¡ar, para man
tener la capacidad de desagüe de los arroyos en los tramos
afectados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales, ni otros obstáculos que dificulten el libre curso
de las aguas por los cauces que se trata de encauzar, siendo
responsable 131 concesionario de los daños y perjuicios que por
tal motivo puedan ocasionarse.

12. El conC€sionario queda obligado a cumplir tahto du
rante el período de construcción como en el de explotación las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
la:s especies.

13. Esta autorización no faculta por si s61a para ejecutar
obras en la zona de policia de carreteras, caminos y ferro
carriles, o canales, por lo que 131 Organismo concesionario ten
drá que solicitar en su caso, las autorizaciones correspondien
tes de los Organismos encargados de su policía y explotación.

14. El concesionario conservará las obras en perfectd' esta·
do y procederá sistemáticamente a la limpieza de los cauces
para mantener la capacidad de desagüe.

15. La Admini&tración se reserva la facultad de revocar
'esta autorización cuando lo considere conveniente por motivo de
interés público sin derecho a ninguna· indemnización a favor
del Concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos pre
vistos en las dispo&iciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 2 de octubre de 1973,~El Director general, P, D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace púbUca la cance
lación de la inscripción a favor de la Sociedad
Mtneroagricola La Alpujarra.

En el expediente de revisión de caracteristicas, tramitado por
la Comisaria de Aguas del Sur de España, de las inscripcio
nes 20.829, libro 11, folio 25, número de aprovechamiento 1,
número de inscripción 1, del Registro de Aprovechamiento de
Aguas Públicas, se han practicado las siguientes actuaciones.

Se ha realizado la información pública que determina el ar
tículo 1.1 de la Ordef¡ ministerial de 29 de abril de 1967, en el
«Boletín Oficial del Estado», de 22 de noviembre de 1969, núme~
ro 280 y en el ",Boletín Oficial de la Provincia de Grana;da...
de 7 d'8 febrero de 1970, número 30, y en el tablón de edIctos
de los Ayuntamientos de Mecina Bonbarón, Laroles, Yegen, Ma!
rena y Valor, este último pueblo comprende a los desapareCI
dos- de Nechite y Mecina Ajahar, 'Según Decreto de 11- de no·
viembre de 1943.


